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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo, señora Juez, que la parte 

demandada se notificó así: 

 
Notificación por Conducta 

Concluyente 

20/01/2023  

Término para retirar anexos 23 al 25 de enero de 2023 3 días 

Término contestar la demanda Del 26/01/2023 al 22/02/2023 20 días 

Cali, 02 de marzo de 2023 

 
YONIER BANGUERA PINILLO 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Nº: 559 

Radicado: 760013110012-2022-0047900 

Proceso: FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

Demandante: ICBF EN INTERÉS DEL MENOR ELIAN ANDRES GONZALEZ 

SANDOVAL 

Demandado: DANIEL ALEJANDRO BALANTA VIAFARA 

Tema y subtemas: AUTO AGREGA Y FIJA FECHA TOMA DE MUESTRA DE ADN 

 
SE AGREGA la contestación de la demanda para que obre y conste y se dispondrá 

PROGRAMAR fecha para la práctica de la prueba genética al grupo familiar 

conformado por YAJAIDI GONZALEZ SANDOVAL (madre del menor), DANIEL 

ALEJANDRO BALANTA VIAFARA (presunto padre de la menor), y ELIAN 

ANDRES GONZALEZ SANDOVAL (menor); para el día miércoles veintidós 

(22) de marzo de dos mil veintitrés a las 09:00 a.m., y OFICIAR al 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, diligenciando 

el Formato Único de solicitud de prueba de ADN. 

 
Se advierte al demandado, señor DANIEL ALEJANDRO BALANTA VIAFARA, 

que su inasistencia a la prueba hará presumir cierta la paternidad alegada, 

de conformidad con el artículo 386-2 CGP. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 

(2) 
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